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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mónica Bautista Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamentario del PRD.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la competencia de la Comisión para conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos en 

procedimientos penales y precisar los actos y resoluciones de los que no podrá conocer. Desechar la queja notoriamente improcedente, 

mediante acuerdo y reabrir la investigación para determinar si existieron violaciones a los derechos humanos de los procesados, 

cuando emitido el acuerdo de no responsabilidad, los órganos del Poder Judicial, determinen que no se acreditó la responsabilidad 

penal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 102 apartado B, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir los artículos de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los 

ordenamientos al que pertenecen. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 

DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 

 

 
 

 

Artículo 3o.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos 

tendrá competencia en todo el territorio nacional, para conocer de 

quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos 

humanos cuando éstas fueren imputadas a autoridades y 

servidores públicos de carácter federal, con excepción de los del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 
Artículo 7o. … 

 

 

I a II. … 

 

Decreto que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Único. Se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 3o. La Comisión Nacional de Derechos Humanos tendrá 

competencia en todo el territorio nacional, para conocer de quejas 

relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos en 

los procedimientos penales cuando éstas fueren imputadas a 

autoridades y servidores públicos de carácter federal, con 

excepción de los del Poder Judicial de la Federación. 

 

... 

... 

... 

Artículo 7o. La Comisión Nacional no podrá conocer de los 

asuntos relativos a: 

I. ... 
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III.- Se deroga.  

  

 

 

 

 

 

IV. … 

 

 

Artículo 33.- Cuando la instancia sea inadmisible por ser 

manifiestamente improcedente o infundada, será rechazada de 

inmediato. Cuando no corresponda de manera ostensible a la 

competencia de la Comisión Nacional, se deberá proporcionar 

orientación al reclamante, a fin de que acuda a la autoridad o 

servidor público a quien corresponda conocer o resolver el asunto. 

 

 

Artículo 44. ... 

 

 

En el proyecto de Recomendación, se señalarán las medidas que 

procedan para la efectiva restitución de los afectados en sus 

derechos fundamentales, y si procede en su caso, para la 

reparación de los daños y perjuicios que se hubiesen ocasionado. 

 

 

II. ... 

III. Actos y resoluciones en materia Agraria, del Consumidor, 

de Protección al Ambiente, de la Defensa del Trabajo, de 

Arbitraje Médico, Bancarios y de Valores, de Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 

Discriminación, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales, Fiscal y atención a víctimas , y 

IV. Consultas formuladas por autoridades, particulares u otras 

entidades, sobre la interpretación de las disposiciones 

constitucionales y legales. 

 

Artículo 33. Cuando la queja sea notoriamente improcedente, 

será desechada mediante acuerdo fundado y motivado, dentro 

del plazo de tres días hábiles siguientes a su recepción, cuando 

no corresponda de manera ostensible a la competencia de la 

Comisión Nacional, se deberá proporcionar orientación al 

reclamante, a fin de que acuda a la autoridad o servidor público a 

quien corresponda conocer o resolver el asunto. 

 

Artículo 44. ... 
 

 

En el proyecto de Recomendación, se señalarán las medidas que 

procedan para la efectiva restitución de los afectados en sus 

derechos fundamentales, y si procede en su caso, para la 

reparación de los daños y perjuicios que se hubiesen 

ocasionado. Para tal efecto, la Comisión Nacional deberá 

publicar en el Diario Oficial de la Federación las reglas 
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. … 

 

Artículo 45.- En caso de que no se comprueben las violaciones de 

derechos humanos imputadas, la Comisión Nacional dictará 

acuerdo de no responsabilidad. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 49.- Las Recomendaciones y los acuerdos de no 

responsabilidad se referirán a casos concretos; las autoridades 

no podrán aplicarlos a otros casos por analogía o mayoría de 

razón. 

 

 

 

 

aplicables indicando en qué consistirán éstas y sus montos. 

 

... 

Artículo 45. En todos los casos en que no se comprueben las 

violaciones de derechos humanos imputadas a las autoridades 

responsables, la Comisión Nacional deberá dictar acuerdo de no 

responsabilidad. 

Los servidores públicos de la Comisión Nacional serán 

responsables administrativamente por la omisión en el dictado 

de acuerdo a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 49 Bis. En caso de que, una vez emitido el acuerdo de 

no responsabilidad, los órganos del Poder Judicial de la 

Federación o de las entidades federativas, determinen que no 

se acreditó la responsabilidad penal de los procesados por 

haber existido violaciones a sus derechos, la Comisión 

Nacional de oficio deberá reabrir la investigación 

correspondiente para determinar si existieron violaciones a los 

derechos humanos de los procesados. 

 

 

 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCSV 


